
 
 

PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I 
 
P R E S I D E N C I A 
 
OFICIO: 01-1-3-33553/21 
 
  

ASUNTO: Se comunica inicio de Visita Ordinaria Directa a Distancia 
que se efectúa a la Primera Sala Regional del Noroeste I. 
 

 

“2021: Año de la Independencia” 
Tijuana, Baja California, a 26 de agosto de 2021. 

 
LITIGANTES, PERSONAL INTEGRANTE  
DE ESTA SALA, Y PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E.  

 

Se hace de su conocimiento que el MAGISTRADO JULIÁN ALFONSO 
OLIVAS UGALDE, integrante de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, 

realizará la Visita Ordinaria Directa a Distancia, correspondiente al año 2021, del 26 de 
agosto al 03 de septiembre de 2021, para verificar el funcionamiento de esta Sala. 

 

Lo anterior, a efecto de que, quienes tengan interés de exponer sus quejas y 

opiniones al Magistrado Visitador relativas a la Primera Sala Regional del Noroeste I, deberán 

enviarlas al correo institucional ruperto.narvaez@tfjfa.gob.mx, asignado al Licenciado Ruperto 

Narváez Bellazetin, Secretario de Acuerdos de la Junta de Gobierno y Administración; dentro 
de los dos días del inicio de la Visita Ordinaria Directa a Distancia, debiendo señalar por 

lo menos: 

 

I.- Su nombre; 

II.- Número de Juicio en que sea parte (en caso de ser Litigantes); 

III.- Motivo de la Queja u Opinión, siendo lo más claro y resumido posible y; 

IV.- Un número telefónico de contacto. 

 
En el entendido que, los correos que sean enviados en un día diverso a 

los señalados en el párrafo anterior, no serán tomados en consideración por parte del 

Magistrado Visitador, para su análisis y respuesta. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I, 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

______________________________________ 
MPML. CLEMENCIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretaria de Acuerdos en funciones de Magistrada por Ministerio 
de Ley, con fundamento en lo dispuesto por el primer punto 
resolutivo del Acuerdo G/JGA/60/2020, expedido por la Junta de 
Gobierno y Administración de este Tribunal, en sesión de fecha 15 
de octubre de 2020, así como por el artículo 48, segundo párrafo, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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